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RESUMEN

La Unién Europea ha puesto en marcha un conjunto de politicas y medidas
juridicas que buscan promover un modelo energético descentralizado que
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coloque a los ciudadanos en el centro del sistema, y les permita tener un rol
activo y proveerse de su propia energia, asi como de otros servicios ener-
géticos. Dentro de este modelo surgen las comunidades energéticas como
mecanismos de interaccién entre personas fisicas, entes locales y pequefiasy
medianas empresas que tienen el potencial de garantizar un futuro organiza-
tivo para una transicién energética justa y sostenible. En este panorama, los
gobiernos locales, como Administraciones publicas de proximidad, pueden
ser ejemplarizantes y participar directamente en las comunidades energéti-
cas; sin embargo, su concrecién en la realidad no estd exenta de obsticulos.
Por ello, en este trabajo se analiza, segin lo dispuesto en el ordenamiento
juridico espafiol, cudles son los posibles mecanismos o "entidades juridicas”
de las que pueden valerse los entes locales para la conformacién de comu-
nidades energéticas, y asi, poder contribuir con la transicion energética.

Palabras clave: comunidades energéticas, energias renovables, sosteni-
bilidad, entes locales, transicién energética.

[Legal and Organizational Framework
for Local Authorities’ Participation
in Energy Communities

ABSTRACT

The European Union's strategic shift towards a decentralized energy model
underscores the pivotal role of citizens in shaping a sustainable energy
future. Energy communities, collaborative entities that unite individuals,
local authorities, and businesses, offer a promising avenue for achieving this
goal. However, the integration of local authorities into energy communities
presents unique challenges. This research delves into the potential legal
structures or “entities” that Spanish local authorities can leverage to esta-
blish energy communities and actively contribute to the energy transition.
By examining the provisions of the Spanish legal system, this study aims to
elucidate the organizational frameworks necessary for fostering sustainable
and equitable energy communities.

Keywords: Energy Communities, Renewable Energy, Sustainability, Local
Authorities, Energy Transition, Spanish Legal System.
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INTRODUCCION

En febrero de 2015, la Comisién Europea presenté al Parlamento y al Consejo
su comunicacién "Estrategia marco para una unién de la energia resiliente
con una politica climdtica prospectiva”?, en la que se buscaba la unificacién
general del sistema eléctrico de la Unién Europea, poniendo en el centro a
las energias renovables, la estabilidad y seguridad energética, asi como la
independencia, el empoderamiento y la participacién de los ciudadanos. En
este contexto, ademds, se aprobé la comunicacién final, "Energia limpia para
todos los europeos™, que contenia un conjunto de propuestas legislativas
que respondian a tres objetivos principales: convertir a la Unién Europea
en un lider mundial en energias renovables, que los consumidores estén en
el centro del sistema y que se priorice la eficiencia energética.

Dentro de este contexto surgen las llamadas “comunidades energéticas”
como un nuevo actor en el mercado energético que buscaba garantizar el
acceso a una energia asequible, segura, sostenible y moderna para todas las
personas’, siendo un claro ejemplo de su capacidad el hecho de que a nivel
europeo han adquirido cada vez mds relevancia estas entidades —que en varios
Estados miembros ya contaban con largas trayectorias— desde que se han
reconocido expresamente mediante la Directiva 2018/2001, del Parlamento
Europeo y del Consejo, del 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento
del uso de energia procedente de fuentes renovables (en adelante, Directiva
2018/2001) y la Directiva 2019/944, del Parlamento Europeo y del Consejo,
del 5 de junio de 2019, sobre normas comunes para el mercado interior de
la electricidad por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE (en adelante,
Directiva 2019/944). Ambas directivas forman parte del paquete de medidas
europeo conocido como Clean Energy Package o Paquete de Invierno®, y
buscan establecer un marco juridico adecuado que permita alcanzar una

3 Comisién Europea, Paquete sobre la Unién de la Energia, Estrategia Marco para la
Unién de la Energia resiliente con una politica climatica prospectiva, COM (2015)
80 Final. Para un anilisis de esta estrategia, véase Endrius Cocciolo, "La unién de la
energia y la gobernanza del sistema tierra en el antropoceno: Una cuestién constitu-
cional”, Revista Catalana de Dret Ambiental, vol. VI, n® 1, 2015, pp. 1-44.
Comisién Europea, "Energia limpia para todos los europeos”, COM (2016) 860 final.

5  Elisabet Gonzilez Pons, "Las comunidades energéticas en Europa: ¢Un nuevo impulso
para las cooperativas?”, Cooperativismo ¢ Economia Social, n.” 45, p. 58.

6  Basado en la citada COM (2016) 860 final.
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eficaz transicién energética’. Por tanto, el camino europeo se enmarca en
unos lindes de consumo eficiente de energia, evitando el uso de materias
fésiles por su alto factor contaminante y apostando indiscutiblemente en
energias renovables?, asi como el papel central del ciudadano y consumidor.

De acuerdo con la Directiva 2018/2001 y la Directiva 2019/944, las comu-
nidades energéticas son “entidades juridicas” que pueden estar integradas
por una gran diversidad de sujetos tales como: personas fisicas, autoridades
locales —incluidos los municipios— o pequefias y medianas empresas; sin
embargo, no determina con exactitud el tipo de “entidad juridica” que pueda
convertirse en la mds idénea para cumplir con los objetivos y fines de estos
nuevos actores del mercado energético’.

Esta amplitud que ha otorgado el legislador europeo recobra importancia
frente a los entes locales y es que, aunque los municipios son la Administra-
cién publica mds cercana a las personas y son los que conocen de primera
mano su realidad y sus necesidades, estin sometidos a un fuerte régimen
juridico de derecho ptblico que, tal como afirma Revuelta Pérez, los some-
te a "numerosos condicionantes para desarrollar servicios y actividades
econdémicas; contratar bienes o servicios; o, ceder sus bienes a terceros, a
diferencia de lo que ocurre con los sujetos privados"'°.

Entre dichas condicionantes se puede mencionar —al menos en el caso de
Espafia— la obligacién de cumplir con los objetivos de estabilidad presupues-
taria y de sostenibilidad financiera, cuando los entes locales quieran ejercer
la iniciativa publica para el desarrollo de actividades econémicas, tal como
dispone el articulo 86.1 de la Ley 7/1985, del 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local (LBRL), lo que pudiera convertirse en un impedi-
mento para la participacién activa de los entes locales como miembros de
las comunidades energéticas''.

7  Elisabet Conzéilez Pons y Cristina R. Grau Lépez, Las cooperativas de consumo eléctricas y
las comunidades energéticas, Madrid: Hispacoop - Confederacién Espaiiola de Cooperativas
de Consumidores y Usuarios, 2021, p. 7.

8  Carmen Esther Falcén-Pérez, "Las cooperativas energéticas verdes como alternativa
al sector eléctrico espafiol: una oportunidad de cambio”, Actualidad Juridica Ambiental,
n.” 104, 2020, p. 5.

9  Sobre el concepto y las funciones de las comunidades energéticas en el nuevo modelo
descentralizado y justo que fomenta el derecho europeo, véase Endrius Cocciolo, "The
role of energy communities for thermal networks: An EU legal perspective”, Review of
European, Comparative & International Environmental Law, 2024, pp. 4 y ss. DOI: https://doi.
org/10.1111/reel.12558.

10 Inmaculada Revuelta Pérez, "Comunidades energéticas: desafios juridicos para los
entes locales”, Anuario de Derecho Municipal, n. 16, 2022, p. 93.
11 Lucia Lépez de Castro Carcia-Morato, “Las comunidades energéticas locales: sinergias

de la transicién energética y de la lucha frente a la despoblacién”, Revista de Derecho
Urbanistico y Medio Ambiente, n.” 364, 2023, p. 150, Maria Almodévar Ifiesta, "La ciudadania
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Por ello, en este trabajo se analiza, segtn lo dispuesto en el ordenamiento
juridico espafiol, cudles son los posibles mecanismos o "entidades juridicas”
de las que pueden valerse los entes locales para la conformacién de comu-
nidades energéticas, y asi, poder contribuir con la transicion energética.

1. LA PROMOCION DE LA PARTICIPACION
CIUDADANA ACTIVA EN SECTOR ENERGETICO:
LAS COMUNIDADES ENERGETICAS

La dependencia energética de Espafia, es decir, las importaciones de energia
que requiere el Estado para poder mantener el suministro anual sin cortes ni
fallos en todo el tejido nacional de la red eléctrica, han ido disminuyendo
en el transcurso de los afios a raiz del fomento de las energias renovables
desde las altas esferas de la Administracién General del Estado, ya fuere a
través de leyes o de reglamentos'?. Asi, dicha dependencia energética ha
pasado de un 79,5 % en 2007 hasta un 69,1 % en 2021"¥ a pesar de que
la necesidad energética del tejido eléctrico nacional no ha dejado de incre-
mentar. Se espera que esta bajada continue con un ritmo estable, debiendo
alcanzar la meta del 61 % en 2030, de acuerdo con la actualizacién del Plan
Nacional Integrado de Energia y Clima 2021-2030 (PNIEC).

Si bien es cierto que las cifras han ido sufriendo altibajos y no ha existi-
do un ritmo de decrecimiento constante todos los afios, la realidad es que
la dependencia energética nacional se sitdia en minimos estadisticos de este
milenio. Asi, parece evidente que en materia energética los datos demuestran
que el camino a seguir es el de la explotacién de energias renovables, no
solo por razones éticas y ecoldgicas, sino incluso por motivos estratégicos
y geopoliticos'?. Ademds, desde un aspecto social también es altamente

como motor de la transicién energética: Comunidades energéticas locales”, en Juan
Rosa Moreno y Cerman Valencia Martin (dirs.), Derecho ¥ energias renovables, Cizur:
Aranzadi, 2021, p. 365.

12 Carmen Esther Falcén-Pérez, "Las cooperativas energéticas verdes como alternativa
al sector eléctrico espaiiol”, op. cil., p. 4.

13 Véase el Boletin Informativo del Instituto Nacional de Estadistica de septiembre de
2009. Disponible en: https://www.ine.es/revistas/cifraine/0709.pdf [consultado el 23
de febrero de 2024].

14 Véase el Boletin Informativo del Instituto Nacional de Estadistica de julio de 2023.
Disponible en: https://www.ine.es/ss/Satellite?L.=es_ES&c=INECifrasINE_Cacid=1
259953890986&p=1254735116567&pagename=ProductosYServicios%2FINECifrasl
NE_C%2FPYSDetalleCifrasINE [consultado el 23 de febrero de 2024].

15 Enestesentido, Expésito-Lépez observa la necesidad existente en materia de seguridad
nacional derivado de la guerra de Ucrania, asi como el conflicto triangular y energé-
tico entre Marruecos, Argelia y la propia Espaa, en el cual la estabilidad energética
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importante esta evolucién, pues la pobreza energética es una realidad feha-
ciente que demuestran datos como que desde 2010 el precio de la luz, de
media anual, haya aumentado en un 100 %',

Una de las formas de alcanzar estas metas energéticas es conseguir que
los consumidores produzcan por sus propios medios la energia que consu-
men, de manera que se conviertan en autoconsumidores o prosumidores'?,
de forma individual o colectiva'®. Una de las férmulas colectivas que impulsa
la participacién directa de la ciudadania en el sector energético es la de las
denominadas comunidades energéticas'®.

Al final, la energia es un bien de interés general y estratégico, que permite
satisfacer una multiplicidad de necesidades humanas tales como: educacién,
salud, alimentacién, entretenimiento y comunicacién con terceras personas,
entre otros, que necesita de la participacién de diversos actores ptblicos. Es

puede verse gravemente afectada y apunta a la necesidad de la aplicacién estratégica
de la normativa administrativa para el apoyo a la transicién energética y al autoabaste-
cimiento. Véase Oscar Expésito-Lépez, "Contratacién piblica energética estratégica,
una prioridad geopolitica incipiente”, Revista Eurolatinoamericana de Derecho Administrativo,
vol. 10, n.® 1, 2023, pp. 3-4.

16 Sobre ello, véase la grifica realizada por Statista, "Precio medio final anual de la
electricidad en Espaifia de 2010 a 2023". Disponible en: https://es.statista.com/esta-
disticas/993787/precio-medio-final-de-la-electricidad-en-espana/ [consultado el 23 de
febrero de 2024].

17 El Dictamen 2017/C 034/07 del Comité Econémico y Social Europeo sobre "Coope-
rativas de productores- consumidores (prosumidores) de energia: oportunidades y
retos en los paises de la UE" entiende que los prosumidores “son particulares, grupos
de particulares o de hogares y explotaciones agricolas capaces de operar de forma
organizada [...] que son a la vez productores y consumidores de energia generada en
pequeiias instalaciones ubicadas cerca de las casas o en edificios de viviendas y comer-
ciales (mediante pequeiios aerogeneradores, paneles fotovoltaicos, colectores solares
y bombas de calor). Las pequeiias empresas, incluidas las empresas sociales y entes
locales, pueden ser también prosumidores”. Sobre este punto, consiiltese Alejandro
Leiva Lépez, “La regulacién del autoconsumo de electricidad en un nuevo entorno
social y tecnolégico”, Revista Vasca de Administracion Piiblica, n.° 110, 2018, pp. 117-155;
Raquel Evangelio Llorca, “El concepto de consumidor en el acervo comunitario a la
luz de la jurisprudencia del TJUE", Actualidad Juridica Iberoamericana, n.° 20, 2024, pp.
8§70-909.

18 Se utiliza el término colectivos en lugar de conjuntos pues, aunque el segundo obedezca
a la terminologia europea, en el ordenamiento juridico espafiol se ha recogido el con-
cepto con la nomenclatura de “colectivos”. Véase, al respecto, el articulo 3.m del Real
Decreto 244/2019, del 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas,
técnicas y econdémicas del autoconsumo de energia eléctrica.

19 Elisabet Gonzilez Pons y Cristina R. Grau Lépez, Las cooperativas de consumo eléctricas y
las comunidades encrgéticas, op. cit., pp. 7-8.
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en este contexto, las comunidades energéticas son una via para lograrlo?,
pero, ademds, para hacer frente a la pobreza energética y al elevado precio
tarifario hasta el punto de existir algin autor que vincula este tipo de enti-
dades a la justicia energética?'.

2. REGULACION JURIDICA DE LAS
COMUNIDADES ENERGETICAS

2.1. MARCO EUROPEO

Son dos actos legislativos europeos la clave fundamental de la regulacién
de las comunidades energéticas: la Directiva 2018/2001, que comprende la
figura juridica de la comunidad de energia renovable (CER); y la Directiva
2019/944, que crea la comunidad ciudadana de energia (CCE).

Las CER, en atencién al articulo 2.16 de la Directiva 2018/2001, se iden-
tifican como entidades juridicas que: (1) se basan en la participacién abier-
ta y voluntaria, ademds se requiere sean auténomas y estén efectivamente
controladas por socios o miembros que estdn situados en las proximidades
de los proyectos de energias renovables que sean propiedad de dicha enti-
dad juridica y que esta haya desarrollado; (2) sus socios o miembros son
personas fisicas, pymes o entes locales, incluidos los municipios; y (3) su
finalidad primordial es proporcionar beneficios medioambientales, econé-
micos o sociales a sus socios o miembros o a las zonas locales donde opera,
en lugar de ganancias financieras.

Por su parte, las CCE, reguladas en el articulo 2.11 de la Directiva
2019/944, son también entidades juridicas que: (1) se basan en la participacién
voluntaria y abierta, y cuyo control efectivo lo ejercen socios o miembros

20 Sobre ello, la interesante reflexién de Gonzélez Rios, quien considera que la creacién
de comunidades energéticas “se trata de ir més alld de la colaboracién publico/priva-
da, para orientar el derecho administrativo en materia de energia y medio ambiente
hacia la colaboracién entre ciudadanos, empresa y Administracién pablica. La Admi-
nistracién piblica, valiéndose de este tipo de comunidades, puede reafirmarse como
instrumento para satisfacer intereses generales en beneficio de la ciudadania”. Véase
Isabel Conzilez Rios, "Las 'comunidades energéticas locales”: un nuevo desafio para
las entidades locales”, Revista Vasca de Administracion Piiblica, n.° 117, 2020, p. 190.

21  En este sentido, véase Jordi Jaria-Manzano, "Transicié energética, resiligncia i inclusi-
vitat: consideracions sobre la implantacié de les comunitats energétiques a Catalunya”,
Revista Catalana de Dret Ambiental, vol. XIII, n.° 1, 2022, pp. 18-19. Sobre el concepto de
transicién energética justa, véase Endrius Cocciolo, "Medidas de transicién justa”, en
José Francisco Alenza Carcia y Lorenzo Mellado Ruiz (coords.), Estudios sobre cambio
climdtico y transicién encrgética. Estudios conmemorativos del XXV aniversario del acceso a la cdledra
del profesor [iiigo del Guayo Castiella, Madrid: Marcial Pons, 2022, pp. 597-614.
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que sean personas fisicas, autoridades locales, incluidos los municipios o
pequeiias empresas (a diferencia de las CER, no se requiere ni la autonomia
ni la proximidad); (2) tienen como objetivo principal ofrecer beneficios
medioambientales, econémicos o sociales a sus miembros o socios, o a la
localidad en la que desarrolla su actividad, mds que generar una rentabili-
dad financiera; y (3) participan en la generacién, incluida la procedente de
fuentes renovables, la distribucién, el suministro, el consumo, la agregacién,
el almacenamiento de energia, la prestacién de servicios de eficiencia ener-
gética, o la prestacién de servicios de recarga para vehiculos eléctricos?? o
de otros servicios energéticos a sus miembros o socios.

De lo anterior se puede afirmar que el principal separador entre ambos
tipos de comunidades energéticas son las actividades concretas que puede
desarrollar cada una. Asi, las CCE son un dmbito de actuacién mds extenso
que las CER, ya que pueden abarcar cualquier proyecto relacionado con el
sector eléctrico, entre ellos: distribucién, suministro, consumo, agregacion,
almacenamiento de energia, prestacién de servicios de eficiencia energética
o la prestacién de servicios de recarga para vehiculo eléctrico, o de otros
servicios energéticos a sus miembros??, mientras que el objetivo principal
de las CER es la realizacién de proyectos de cualquier naturaleza (eléctrico,
térmico o transporte), siempre y cuando el origen energético sea renova-
ble, lo que trae como consecuencia que sus proyectos sean mis proximos y
vinculados al territorio?*.

22 Esta referencia a los vehiculos es interesante por su expresividad, pues el legislador
parece muy interesado en el expansionismo de la liberalizacién y generalizacién del
vehiculo eléctrico. Tanto es asi que el propio Real Decreto Ley 29/2021, del 21 de
diciembre, por el que se adoptan medidas urgentes en el ambito energético para el
fomento de la movilidad eléctrica, el autoconsumo y el despliegue de energias renova-
bles, se promulgd “con el objetivo de fomentar la penetracién de vehiculos con nulas
o bajas emisiones y de eliminar las barreras normativas que impiden o dificultan un
despliegue acelerado de la movilidad eléctrica, el autoconsumo o las energias renova-
bles innovadoras”. Existe, pues, una clara intencionalidad no solo del uso general de
este medio de transporte, sino en que el propio autoconsumo sea un actor clave en su
expansién y, se entiende que por ello su mencién expresa. Véase Oscar exposito-Lépez,
"Legislacién bésica de proteccién del medio ambiente (primer semestre 2022)", Revista
Catalana de Dret Ambiental, vol. XIII, n.” 1, 2022, p. 6.

23  Carmen Maria Avila Rodriguez, "Cuestiones juridicas sobre el papel de los entes
locales en la transicién energética: hacia la produccién y el consumo del hidrégeno
renovable”, Revista de Estudios de la Administracion Local y Autondémica, n.° 16, 2021, p. 92.

24 Paraun analisis completo de las diferencias entre ambos conceptos, véase Elisabet Gon-
zialez Pons y Cristina R. Crau Lépez, Las cooperativas de consumo eléctricas y las comunidades
energélicas, op. cit., pp. 14-17. Véase, asimismo, Elisabet Conzilez Pons, “Las comunidades
energéticas en Europa”, op. cit., p. 60; Marfa José Vané Vaid, "Participacién publico-
privada en la transicién energética a través de comunidades energéticas en forma de
cooperativas”, Revista Juridica de Economia Social y Cooperativa, n.® 42, 2023, p. 269.
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Es importante destacar que un elemento comin de ambas figuras es que no
estdn pensadas para producir o generar ganancias o beneficios financieros a
sus miembros, ni simplemente para reducir la factura eléctrica?’; van mucho
mds alld de ello y lo que buscan es proporcionar beneficios medioambien-
tales, econémicos o sociales, tanto a sus socios como a las zonas en las que
operan?®, teniendo la potencialidad de convertirse en un instrumento para
la sostenibilidad energética y ecolégica.

De hecho, Orena Dominguez afirma que las comunidades energéticas
“son, principalmente, un concepto social, donde prima la gobernanza de
ciudadanos, pymes y autoridades locales"?”, que permite a las personas
beneficiarse colectivamente, mejorar la eficiencia energética o promover
el desarrollo de sistemas sostenibles; mientras que Navarro Rodriguez?®
considera que las CER podrian desempefiar un rol importante en el dmbito
rural y reducir el fenémeno de la Espafia vaciada y las CCE pueden desem-
pefiar un rol mds importante en las zonas urbanas al gestionar de forma mds
equitativa la demanda energética de estas?’.

2.2. MARCO ESPANOL

La complicada evolucién normativa del sector eléctrico, claramente impulsada
por la Unién Europea desde este marco participativo y de empoderamiento
ciudadano, se debe, de acuerdo con Falcén-Pérez, a “la estrecha complicidad
de intereses entre la clase politica y las grandes compaiifas energéticas"*’, lo
cual es una muestra del popular término de "puertas giratorias”, que segun
explica Pons-Hernindez, mds que una prictica corrupta, puede ser consi-
derada como una forma de delincuencia entre el Estado y las empresas, que

25 Belén Pérez Pérez, "Comunidades energéticas en barrios patrimoniales: Comunidad
energética (CE) Barrios de La Alhambra (Granada)”, Revista de Estudios Andaluces, n.° 46,
2023, p. 104.

26 Elisabet Conzilez Pons, "El derecho de sociedades ante la transicién ecolégica. Pri-
meras reflexiones de la Sociedad Cooperativa como comunidad energética”, Revista
Aranzadi de Derecho Patrimonial, n.® 59, 2022, p. 5.

27 Aitor Orena Dominguez, "Las comunidades energéticas y los tributos locales en el
Pais Vasco”, Documentos Instituto de Estudios Fiscales, n.° 3, 2023, pp. 144-145.

28 Pilar Navarro Rodriguez, Comunidades encrgéticas en Espaiia: Andlisis y propuestas para un
desarrollo regulatorio completo, Valencia: Tirant lo Blanch, 2024, p. 41.

29 En este mismo sentido se pronuncian: Isabel Gallego Cércoles, Comunidades de energia y
{ransicion energélica, Pamplona: Aranzadi, 2022, pp. 47-61, Jaime Menéndez Sanchez y
Jorge Fernandez Cémez, Comunidades energéticas. Casos de estudio, Bilbao: Instituto Vasco
de Competitividad-Fundacién Deusto, 2022, p. 116.

30 Carmen Esther Falcén-Pérez, "Las cooperativas energéticas verdes como alternativa
al sector eléctrico espaiiol”, op. cil., p. 7.
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causa dafios a las personas al propiciar la inestabilidad social y econémica,
asi como la inaccién climdtica'.

En este sentido, es posible encontrar miltiples casos de exministros e,
incluso, expresidentes del Gobierno, que tras finalizar su etapa politica pasan
a puesto de administracién de grandes empresas energéticas®?, lo que para
Falcon-Pérez da a entender "que las empresas energéticas pudieran influir
en las decisiones tomadas o buscaran un tratamiento favorecedor, en el seno
del gobierno, puesto que los dirigentes politicos tendrdn su recompensa
al terminar su mandato”?. Tanto es asi que, por ejemplo, las politicas de
autoconsumo en Espafia, vistas desde la 6ptica del fomento, han sufrido
siempre obstdculos y bloqueos generalizados para asegurar las ventajas del
sistema energético tradicional, especialmente en los dmbitos del transporte
y distribucion®!.

Actualmente, la norma que rige el sector eléctrico y, por lo tanto, el mar-
co general de la produccién energética (y, en consecuencia, de gran interés
para las comunidades energéticas) es la Ley 24/2013, del 26 de diciembre,
del Sector Eléctrico (LSE). Esta norma, siguiendo la estela de los principios
de la politica energética del articulo 77 de la Ley 2/2011, del 4 de marzo, de
Economia Sostenible (LES), se promulga en el marco de un modelo energético
sostenible donde la politica energética debe orientarse a garantizar la segu-
ridad del suministro, la eficiencia energética y la sostenibilidad ambiental.
Esto, poniendo especial énfasis en el ahorro energético en el marco de sus
respectivas competencias y la “utilizacién de fuentes de energia renovables
entre los principios generales de su actuacién y en sus procedimientos de
contratacién” (articulo 85, LES)®.

31  Monica Pons-Hernandez, "Power(ful) Connections: Exploring the Revolving Doors
Phenomenon as a Form of State-Corporate Crime", Critical Criminology, vol. 30, 2022,
pp. 305.

32 Véase, por ejemplo, la noticia del periédico digital 20minutos, del 4 de octubre de
2021, titulada "Las eléctricas, la ‘puerta giratoria’ preferida de Aznar y Felipe Gon-
zalez a Carmona, los politicos que han fichado por empresas privadas”. Disponible
en: https://www.20minutos.es/noticia/4843063/0/las-electricas-la-puerta-giratoria-
preferida-de-aznar-y-felipe-gonzalez-a-carmona-los-politicos-que-han-fichado-por-
empresas-privadas/ [consultada el 28 de febrero de 2024].

33  Carmen Esther Falcén-Pérez, "Las cooperativas energéticas verdes como alternativa
al sector eléctrico espaiiol”, op. cil., p. 7.

34 Laura Presicce, "El periplo de la regulacién del autoconsumo energético y generacién
distribuida en Espaiia: la transicién de camino hacia la sostenibilidad”, Revista Vasca de
Administracién Piblica, n.° 113, 2019, p. 218.

35 Sobre un modelo para el uso generalizado de cldusulas de energias renovables en todo
procedimiento de licitacién, véase Oscar Expésito-Lépez, “Contratacién piblica ener-
gética estratégica, una prioridad geopolitica incipiente”, op. cit. pp. 1-18.
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Espafia ha tenido que adaptar su normativa para atender lo dispuesto
en la Directiva 2018/2001 y la Directiva 2019/944, y aunque para la fecha
de elaboracién del presente trabajo solo se ha realizado una transposicién
parcial de las directivas —aun y cuando el plazo para la transposicién de
ambas se encuentra vencido—*¢, ha incorporado las CER y las CCE en su
ordenamiento juridico.

La figura de la CER se definié primero en el articulo 6.1.j LSE*” mediante
el Real Decreto Ley 23/2020, del 23 de junio, y las CCE se incorporan en el
articulo 6.1.k LSE?*® mediante el Real Decreto Ley 5/2023, del 28 de junio.
Le definicién que incorpora el Real Decreto Ley 5/2023 ya se encontraba
contenida en el proyecto de real decreto por el que se desarrollan las figuras
de las comunidades de energias renovables y las comunidades ciudadanas de
energia, publicado el 20 de abril de 2023 por el Ministerio para la Transi-
cién Ecolégica y el Reto Demogrifico, con el que se pretendia transponer
el concepto introducido por Directiva 2019/9445°! con la diferencia que,
tal como afirma Gonzdlez Pons, en el mencionado proyecto expresamen-
te se indicaba que las CER y las CCE podrian adoptar cualquiera de las
formas juridicas previstas en el ordenamiento juridico “que dispongan de
personalidad juridica propia” mientras que el Real Decreto Ley 5/2023 no
hace alguna a este tema*’.

Debe destacarse que el legislador espaiiol, al igual que el europeo, no
especifica ni concreta la forma juridica que deben tener las comunidades

36 Sobre este punto, consiltese Elisabet Conzilez Pons, "Las comunidades energéticas
en Europa”, op. cit., p. 67.

37 Articulo 6.1.j, LSE: "Las comunidades de energias renovables, que son entidades
juridicas basadas en la participacién abierta y voluntaria, auténomas y efectivamen-
te controladas por socios o miembros que estdn situados en las proximidades de los
proyectos de energias renovables que sean propiedad de dichas entidades juridicas y
que estas hayan desarrollado, cuyos socios o miembros sean personas fisicas, pymes o
autoridades locales, incluidos los municipios y cuya finalidad primordial sea propor-
cionar beneficios medioambientales, econémicos o sociales a sus socios o miembros
o a las zonas locales donde operan, en lugar de ganancias financieras”.

38 Articulo 6.1.k, LSE: "Las comunidades ciudadanas de energia, que son entidades juri-
dicas basadas en la participacién voluntaria y abierta, cuyo control efectivo lo ejercen
socios o miembros que sean personas fisicas, autoridades locales, incluidos los muni-
cipios, o pequeiias empresas, y cuyo objetivo principal consiste en ofrecer beneficios
medioambientales, econémicos o sociales a sus miembros, socios o a la localidad en la
que desarrolla su actividad, mads que generar una rentabilidad financiera”.

39 Ministerio para la Transicién Ecolégica y el Reto Demogrifico, "Proyecto de Real
Decreto por el que se desarrollan las figuras de las comunidades de energias renovables
y las comunidades ciudadanas de energia”, 20 de abril de 2023. Disponible en: https:/
www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/_layouts/15/Proyecto%20
de%20Real%20Decreto-61313.pdf [consultado el 6 de junio de 2024].

40 Elisabet Conzilez Pons, "Las comunidades energéticas en Europa”, op. cit., p. 67.
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energéticas, lo que, si bien es cierto, puede abrir una ventana de oportuni-
dad para aquellas comunidades energéticas cuyos socios o miembros sean
exclusivamente particulares y miembros del sector privado, no resulta igual
cuando se trata de comunidades en las que deseen participar entidades loca-
les, y es que, como veremos en apartados siguientes, la legislacién espafiola
puede contemplar algunas limitantes y obstaculos para la participacién activa
y efectiva de los entes locales como miembros de las comunidades energé-
ticas que pudieron solventarse o minimizarse con una mejor regulacién de
este punto en el Real Decreto Ley 23/2020 o el Real Decreto Ley 5/2023.

Por otro lado, el Real Decreto Ley 5/2023 incluye dos nuevos articulos
a la LSE relacionados con las CER y las CCE. Se trata de los articulos 12bis
y 12ter, que tienen por finalidad regular la tipologia organizativa y los prin-
cipios que orientaran cada comunidad energética, dependiendo del tipo de
actividad que se realice con los limites establecidos por la LSE, siendo nece-
saria la forma mercantil para la distribucién o comercializacién, pero sin ser
preceptivo en los casos en que la actividad que se propone desarrollar sean
la produccién de energfa, su almacenamiento o la agregacion*!, existiendo
una marcada flexibilidad para la determinacién juridica de su identidad,
como indicamos previamente.

Asi, por ejemplo, entre los principios reguladores de las CER destacan el
derecho a producir, consumir, almacenar y vender energia de origen renova-
ble a través de contratos de compraventa de electricidad, compartir la ener-
gia en la propia comunidad, asi como el acceso a los mercados de energia,
mientras que las CCE tienen entre sus principios reguladores la posibilidad
de fungir como representantes de los consumidores para la realizacién del
autoconsumo colectivo y el acceso a los mercados organizados de produc-
cién de energia eléctrica de forma directa o indirecta.

Dichos articulos también contemplan como obligacién de las Administra-
ciones publicas —siempre en el marco de las competencias asignadas a cada
una— fomentar y facilitar el desarrollo y creacién de las comunidades ener-
géticas, para lo cual deberin —entre otras cosas— garantizar la eliminacién
de obsticulos reglamentarios y burocriticos injustificados, y no otorgar a
este tipo de comunidades un trato discriminatorio respecto a otros partici-
pantes del mercado en relacién con sus actividades.

41 Elisabet Conzéilez Pons y Cristina R. Grau Lépez, Las cooperativas de consumo eléctricas y
las comunidades energéticas, op. cit., p. 32.
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3. POSIBILIDAD DE PARTICIPACION DE LOS
ENTES LOCALES EN LA CONFORMACION
DE COMUNIDADES ENERGETICAS

El ejercicio de competencias en materia ambiental por los entes locales en
Espaiia ha sido una labor muy accidentada, por una parte, porque la reforma
de la LBRL en 2013, que aminoré o redujo el elenco de materias de compe-
tencia local, como, por ejemplo, en materia de medio ambiente al limitarlo
al "medio ambiente urbano”, en particular, parques y jardines publicos,
gestion de residuos sélidos urbanos y proteccién contra la contaminacién
acustica, luminica y atmosférica en las zonas urbanas*?, y por la otra, porque
la legislacién estatal sectorial tampoco reconoce a los municipios, de forma
adecuada, las competencias en esta materia*3.

Sin embargo, la incorporacién de las comunidades energéticas al ordena-
miento juridico espafiol para el impulso de la transicién energética vuelve a
poner sobre el debate publico el importante rol de los entes locales en esta
materia, ya que, no solamente son la Administracién publica mds cercana a
las personas, sino que, ademds, en su cotidianidad y como parte del ejercicio
de sus competencias, se enfrenta a los retos de grandes sectores contami-
nantes, tales como la edificacién, la industria y el transporte**.

Son diversas las formas en las que los entes locales pueden apoyar o
impulsar las comunidades energéticas, pudiendo mencionar, a modo de
ejemplo, la cesién de bienes municipales a una comunidad energética para
la instalacion de sistemas de energia*’, el otorgamiento de subvenciones

42 Josep Ramon Fuentes i Gasé, “Consecuencias de la Ley 27/2013 de Racionalizacién y
Sostenibilidad de la Administracién Local, en el régimen local de Cataluiia”, Revista
Vasca de Administracion Piblica, n.° 101, 2015, p. 74, Inmaculada Revuelta Pérez, Comuni-
dades energéticas y entidades locales. Formas juridicas y participacién municipal, vol. 1, Pamplona:
Aranzadi, 2024, p. 18

43  Inmaculada Revuelta Pérez, "Comunidades energéticas”, op. cit., p. 85. La autora destaca
como ejemplo, “el escaso reconocimiento del espacio de actuacién de los entes locales
en la Ley 24/2013, del sector eléctrico, pues solo de forma indirecta, se reconoce, en
la nocién de ‘comunidad de energia renovable’, la posibilidad que tienen de intervenir
en el mercado eléctrico, como miembros de las mismas".

44 Carmen Esther Falcén-Pérez, "Las cooperativas energéticas verdes como alternativa
al sector eléctrico espaiiol”, op. cil., p. 17. La autora considera que "si se consigue una
produccién descentralizada de energia mediante fuentes limpias permitird emplear
fuentes locales de energia, habrd una mayor seguridad en el suministro de energia a
nivel local, los transportes de la energia se veran reducidos y las pérdidas que se pudie-
ran ocasionar en la transmisién también disminuirian. Esta forma de actuar permitird
a la comunidad obtener ingresos, generar empleo y, al mismo tiempo, conseguir una
cohesién en la colectividad”.

45 Adrian Ruiz Pérez, "La iniciativa local en la creacién de comunidades energéticas”,
Prictica urbanistica, n.” 181, 2023, p. 8.
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o cualquier otra medida de fomento econémico para el financiamiento de
proyectos de energia, la eliminacién de barreas y trimites administrativos
para agilizar la implementacién de los proyectos impulsados por las comu-
nidades energéticas y la aprobacién de normativa urbanistica que fomente
el uso de energias limpias, entre otros.

En este apartado nos concentraremos en una forma muy particular en
la que los entes locales pueden impulsar las comunidades energéticas, y es
el relativo a la conformacién y constitucién de las mismas; es decir, que en
cualquier localidad sea el municipio o cualquier ente local el que, en conjunto
con los habitantes del mismo y el sector privado, constituyan, creen o con-
formen una comunidad energética. Y es que, tal como afirma Revuelta Pérez:

la viabilidad de la integracién de un ente local en una CER o en una CCE,
reconocida en el art. 6 LSE/2013, constituye una via indirecta habilitante para
la intervencién activa de los entes locales en la transicién energética, a tra-
vés de la promocién del autoconsumo colectivo pero también mediante otras
actuaciones que pueden llevar a cabo dichas entidades, como comercializacion
—siempre que se haya adoptado alguna de las formas juridicas exigidas por el
art. 46 LSE/2013— la recarga de vehiculos o la venta de los excedentes de la
energia producida y no autoconsumida®*®.

De alli que este andlisis no resulta ser una cuestién menor, puesto que tal
como se ha afirmado, los entes locales, como Administraciones ptblicas de
proximidad y con conocimiento y capacidad sobre el territorio, son sin duda
los poderes publicos mds adecuados para liderar los procesos de transicién
energética, que redundardn en beneficio de toda la comunidad sobre la
que ejerce sus competencias. Asi, la administracion local dejard de ser una
mera consumidora de energia para comenzar a ser un agente proactivo en
materia energética®’.

No obstante, son varios los elementos que deben tomarse en cuenta al
momento de analizar la conformacién de una comunidad energética con la
participacién de un ente local, entre las que se pueden mencionar: (1) que ni
las directivas europeas ni la legislacién espafiola dejan claro cudl es la “entidad
juridica” mds adecuada para la conformacién de una comunidad energética*?,

46 Inmaculada Revuelta Pérez, Comunidades encrgéticas y entidades locales, op. cit., p. 21.

47 En este sentido se observa en el PNIEC, p. 53. Sobre el rol y las competencias de los
entes locales en la transicién energética, véase Laura Presicce, Los entes locales en la accién
climdtica global: Responsabilidades, retos y perspectivas juridicas, Valencia: Tirant lo Blanch,
2023.

48 Enric Bartlett i Castella, "Comunidades energéticas”, en José Francisco Alenza Garcia
y Lorenzo Mellado Ruiz (coords.), Estudios sobre cambio climdtico y transicién energética.

Estudios conmemorativos del XXV aniversario del acceso a la cdtedra del profesor [iiigo del Guayo
Castiella, Madrid: Marcial Pons, 2022, p. 297.
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ya sea como CER o CCE*; (2) que para el caso de las CER, la Directiva
2018/2001 deja claro que los socios 0 miembros de las comunidades energé-
ticas —entre ellos los entes locales— no pueden ni deben acaparar la atencién
y direccién de estos movimientos, sino que debe existir una clara tendencia
de colaboracién publico-privada®®; y (3) que la legislacién espafiola condi-
ciona el ejercicio de la iniciativa publica para el desarrollo de actividades
econdémicas por parte de los entes locales, al cumplimiento de los objetivos
de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera, lo que pudiera
resultar contradictorio con la naturaleza misma de las comunidades energé-
ticas ya que estas no persiguen la obtencién de ganancias financieras para
sus miembros, sino, mds bien, beneficios medioambientales, econémicos o
sociales, asi como al respecto de las reglas de la competencia debiendo actuar
conforme a las reglas de mercado, en posicién de igualdad con el resto de
sujetos que participen en determinado sector?'.

Por ello, se analizarin cuatro posibilidades organizativas distintas, des-
de el dmbito participativo local, para intentar dilucidar cudl de ellas es mis
apropiada para la conformacién de una comunidad energética en la que los
entes locales sean socios o miembros: las asociaciones, las cooperativas, las
sociedades de capital mixto®? y, para el caso de agrupaciones territoriales
pequeiias (entiéndase diversos municipios), el consorcio®.

3.1. ASOCIACIONES

La figura de la asociacién no es solo un sistema de organizacién juridico, sino
que es una férmula social bisica reconocida como derecho fundamental en
el articulo 22 de la Constitucién espafiola. Asi, la Ley Orgdnica 1/2002, del
22 de marzo, reguladora del derecho de asociacién (LODA), configura la

49 Elisabet Gonzilez Pons, “Las comunidades energéticas en Europa”, op. cit., p. 60.

50 Afirma Vaiié Vaiié que "la colaboracién ptiblico-privada [...] siempre ha jugado un papel
esencial en el proceso de liberalizacién y desregulacién al reducir el papel interven-
cionista del Estado en el proceso de generacién de inversiones y reduccién del gasto
ptiblico al dejar en manos privadas la puesta en funcionamiento de infraestructuras o
servicios publicos, reduciendo al menos en un primer momento, la aportacién publica
de fondos[...] que tiene por finalidad [...] modernizar la oferta de infraestructuras y de
servicios publicos estratégicos”. Véase Maria José Vaiié Vaii, "Participacién publico-
privada en la transicién energética a través de comunidades energéticas en forma de
cooperativas”, op. cil.,, pp. 252-253.

51 Maria José Alonso Mas, Comunidades encrgéticas y entes locales. Aspectos contractuales, patri-
moniales y del derecho de la energia, vol. 2, Pamplona: Aranzadi, 2024, p. 10.

52 Elisabet Conzéilez Pons y Cristina R. Grau Lépez, Las cooperativas de consumo eléctricas y
las comunidades energéticas, op. cit., p. 32.

53 Isabel Conzilez Rios, “Las 'comunidades energéticas locales”, op. cit., p. 160.
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capacidad de asociarse dentro de la libertad absoluta de sus miembros siem-
pre y cuando esta funcione de forma democritica en su toma de decisiones.

Es especialmente interesante, en el dmbito de la participacién de gobier-
nos locales, el articulo 2.6 LODA, el cual preceptia expresamente que “las
entidades publicas podrin ejercitar el derecho de asociacién entre si, o
con particulares, como medida de fomento y apoyo, siempre que lo hagan
en igualdad de condiciones con estos, al objeto de evitar una posicién de
dominio en el funcionamiento de la asociacién”, siendo las Administracio-
nes publicas, en definitiva, titulares también de este derecho fundamental
cuando se respete el mencionado precepto (articulo 3.g, LODA).

Las asociaciones son una de las férmulas juridicas que pueden ser uti-
lizadas para la conformacién de comunidades energéticas ya que pueden
desarrollar actividades econémicas, siempre y cuando los resultados de
dicha actividad se destinen integramente a la realizacién del bien comin®*,
siendo este tipo de entidades una de las mencionadas recurrentemente en la
propia Ley de Economia Social. No solo eso, sino que el régimen asociativo
conlleva que las Administraciones publicas estén juridicamente obligadas a
fomentar el desarrollo de asociaciones que realicen actividades de interés
general (articulo 4.1, LODA), como es el caso. Asimismo, esta funcién de fo-
mento de las asociaciones como vehiculo juridico para la constitucion de
comunidades energéticas es especialmente relevante, tal como sefiala L6pez
de Castro, a la vista del articulo 72 LBRL, incluso en los supuestos en los
cuales los municipios no fueran socios de la entidad, puesto que la norma:

establece que los entes locales deben favorecen el desarrollo de las asociacio-
nes, de intereses de los vecinos, con medidas de fomento, como la informacién,

- - -1 i - # . " -
acceso a ayudas publicas y facilitar el “uso de medios ptblicos”, como seria la
cesion de uso de cubiertas y terrenos municipales, segin la legislacion de bienes
publicos y la legislacién climatica autonémica®.

No cabe duda de que, con la normativa vigente, las asociaciones son un claro
candidato para la formacién de CCE o CER®®, aun y cuando la seleccién

54 Maria José Vaiié Vaiié, "Participacién ptiblico-privada en la transicién energética a
través de comunidades energéticas en forma de cooperativas”, op. cit., p. 270.

55 Lucia Lépez de Castro Garcia-Morato, "Las comunidades energéticas locales”, op. cit.,
p. 152.

56 Bartlett i Castella ha manifestado una posicién contraria al respecto, al manifestar que
"Aunque la finalidad de las comunidades energéticas no sea fundamentalmente la de
obtener beneficios financieros, no cabe duda que los beneficios econémicos que pue-
den reportar a sus miembros, encajan mal con la exclusién radical de @nimo de lucro.
Asi, la asociacién sin dnimo de lucro no seria la apropiada para dar cobertura a una
comunidad energética, salvo que su finalidad se circunscribiera, estatutariamente, a
atender necesidades colectivas o de terceros, como seria el caso de mitigar la pobreza
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de los miembros de dicha asociacién junto al ente local que se incorpore a
la misma no se seleccione en publica concurrencia, ya que se trataria de un
grupo de personas organizadas alrededor de la ejecucién de un proyecto
energético colectivo®”. No obstante, con miras en garantizar la transparencia
que debe prevalecer en la gestién de cualquier institucién puablica, siempre
serd recomendable que el ente local que quiera constituir una comunidad
energética le otorgue la debida publicidad al proceso de conformacién de
la asociacién con miras a que todas aquellas personas naturales y juridicas
interesadas puedan involucrarse en este proceso.

Ahora bien, a pesar de los puntos positivos que pueden observarse en la
utilizacién de la figura de la asociacién como mecanismo para la conforma-
cién de comunidades energéticas, es necesario recordar que la LSE limita
su capacidad operativa debido a su férmula no mercantil, de manera que no
podria ejercer funciones de distribucién (en el caso de las CEE) o comercia-
lizacién®®. Asi, aunque la asociacién puede resultar ttil para una comunidad
energética incipiente y con necesidad de organizarse con prontitud, no se
adecta con los intereses que todas puedan tener a largo plazo.

Advertimos que, a pesar de lo expuesto, la funcién de reparto de energia
generada por las instalaciones de la comunidad entre socios y miembros de
la misma no quedaria afectada por dicha limitacién.

3.2. COOPERATIVAS

De acuerdo con la Alianza Cooperativa Internacional (ACI), este tipo de
entidades juridicas se centran en las personas y en los valores, mds alld de los
beneficios econémicos, y pueden ser definidas como "una asociacién auténo-
ma de personas que se han unido voluntariamente para hacer frente a sus nece-
sidades y aspiraciones econdmicas, sociales y culturales comunes por medio
de una empresa de propiedad conjunta y democraticamente controlada™®.

energética. En este supuesto, todos sus recursos, una vez atendidos sus gastos de
mantenimiento, deberian destinarse a dicha finalidad”. Véase Enric Bartlett i Castella,
"Algunas consideraciones sobre la transposicién del ‘paquete de energia limpia para
todos los europeos’ en relacién con las comunidades energéticas”, en Aitziber Emaldi
Cirién y Encarnacién La Spina (eds.), Retos del derecho ante un mundo global, Valencia:
Tirant lo Blanch, 2020, p. 736.

57 Carmen Esther Falcén-Pérez, "Las comunidades energéticas como iniciativas emergen-
tes que luchan contra el cambio climético”, Actualidad Juridica Ambiental, n. 136, 2023,
pp. 27-28.

58 Elisabet Conzéilez Pons y Cristina R. Grau Lépez, Las cooperativas de consumo eléctricas y
las comunidades energéticas, op. cit., p. 34.

59 En referencia a ello, véase "Qué es una cooperativa” de la Alianza Cooperativa Inter-

nacional. Disponible en: https://ica.coop/es/cooperativas/que-es-una-cooperativa
[consultada el 26 de febrero de 2024].
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Asimismo, los valores que definen a esta férmula asociativa son: la autoa-
yuda, la autorresponsabilidad, la democracia, la igualdad, la equidad y la
solidaridad®®, que expresan a través de siete principios claros donde, algunos
de ellos, permiten entender el encaje de las necesidades europeas para las
comunidades energéticas.

Gonzilez Pons, tras un interesante andlisis de los principios contrapuestos
con los conceptos europeos sobre comunidades energéticas, identifica que
ambas entidades comparten los principios de:

e Adhesién libre y voluntaria, también entendida como “de puertas
abiertas”, el cual implica que cualquier persona que cumpla los requi-
sitos pueda formar parte de estas y, ademds, la imposibilidad de que
un socio que desee desistir de su participaciéon pueda ser obligado a
seguir formando parte de la organizacién.

» Participacién, entendido también como “de funcionamiento democri-
tico”, siendo imperativa la participacién de los socios en la fijacién de
las politicas cooperativas y la toma de decisiones de estas.

+ Autonomia e independencia, por las cuales, aunque obtengan financia-
cién externa para sus actividades, incluida la financiacién municipal,
deben asegurar el control democritico de las personas socias.

+ Interés por la comunidad, se relaciona con que el trabajo realizado
por las cooperativas mejore el entorno social, econémico y cultural de
la zona o regién donde actia, siendo de claro interés en este caso el
desarrollo de infraestructura basado en energias renovables, la mejora
de la eficiencia energética por su proximidad y la reduccién general
de la dependencia energética que aporta seguridad a largo plazo
en un sector tan critico, asi como el inestimable valor de la mejora
medioambiental que suponen las energias verdes®'.

Ahora bien, en cuanto a la posibilidad que un ente local participe en la con-
formacién de una comunidad energética bajo la forma juridica de cooperativa,
se indica que el articulo 94.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, del 18
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local (TRRL), que prevé la posibilidad de
que los entes locales creen cooperativas para la gestién indirecta de ser-
vicios cuando el “capital social solo parcialmente pertenezca a la entidad”,
aunque precisamos, tal como lo afirma Gonzdlez Rios, que en el caso de

60 En referencia a ello, véase "Identidad cooperativa: nuestros principios y valores” de la
Alianza Cooperativa Internacional. Disponible en: https://ica.coop/es/cooperativas/
identidad-alianza-cooperativa-internacional [consultada el 26 de febrero de 2024].

61 Sobre estos principios en relacién con las comunidades energéticas, véase Elisabet
Conzilez Pons, "Las comunidades energéticas en Europa”, op. cit.,, pp. 62-65.
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la constitucién de una cooperativa para el energético o concretamente una
comunidad energética, no se hablaria de la gestién de un servicio ptblico, sino
de "una férmula juridico privada de ejercicio de la actividad econémica"?.

Respecto del elemento del capital social parcial resulta relevante y a favor
de la autonomia que deben contar las comunidades energéticas —concre-
tamente en el caso de las CER— respecto de sus socios o miembros, y hace
que la cooperativa resulte una férmula juridica idénea para la participacién
de los entes locales como miembros de comunidades energéticas.

Asi, por ejemplo, lo afirma Revuelta Pérez, quien sefiala que al no exis-
tir una estructura rigida basada en el capital social propio, la cooperativa
resulta compatible con el cardcter abierto de las comunidades energéticas,
de alli que "la cooperativa es una figura adecuada para la personificacién
formal de las comunidades de energias renovables y de las comunidades
ciudadanas de energia, al ser perfectamente compatible con la estructura
abierta de estas dos entidades"®*.

La forma cooperativa mds adecuada para las comunidades energéticas
seria la cooperativa de consumidores y usuarios prevista en el articulo 6.°
de la Ley 27/1999, del 16 de julio, de Cooperativas (LC), cuyo objeto es el
suministro de bienes y servicios adquiridos a terceros o producidos por si
mismas, para uso o consumo de los socios y de quienes con ellos conviven
(articulo 88, LC). De hecho, es posible observar ejemplos histéricos y un
modelo “tradicional” de cooperativas energéticas, existentes desde principios
del siglo XX, que servian para llevar electricidad a zonas rurales donde no
era rentable para las grandes compaififas eléctricas®*.

Asi pues, las comunidades energéticas constituidas como cooperativas de
consumidores y usuarios vendrian a representar la transformacion y revita-
lizacién del modelo hacia un sistema que ya no buscaria que la electricidad
llegase a todos los pueblos y zonas rurales, sino que tendria como objetivo
contribuir a la transicién energética intentando que toda la energia generada
y suministrada proviniese de fuentes 100 % renovables®’. Sea como fuere,

62 Isabel Gonzilez Rios, “Las 'comunidades energéticas locales”, op. cit., p. 168.

63 Inmaculada Revuelta Pérez, Comunidades energéticas y entidades locales, op. cit., p. 64-66.

64 Maria José Vaiié Vaiié, "Participacién ptiblico-privada en la transicién energética a
través de comunidades energéticas en forma de cooperativas”, op. cit., p. 266; Elisa-
bet Gonzélez Pons y Cristina R. Grau Lépez, Las cooperativas de consumo eléctricas y las
comunidades energéticas, op. cit., p. 44-46. Algunos ejemplos de lo que se comentan son la
Cooperativa Eléctrica de Meliana, activa desde 1922 en dicho municipio valenciano,
la cual tuvo, precisamente, su primera sede en el ayuntamiento del municipio O, en
Cataluiia, la Cooperativa Popular del Fluid Electric de Camprodon, creada el 1935.
Disponible en: https://electricademeliana.com/ [consultada el 27 de febrero de 2024].

65 Carmen Esther Falcén-Pérez, "Las cooperativas energéticas como iniciativas emergentes
que luchan contra el cambio climédtico”, op. cit., p. 34.
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los propdésitos fundacionales de ambas figuras —cooperativas y comunidades
energéticas— son cuasi idénticos, tal y como identifican Gonzdlez Pons y
Grau Lépez, se trata de:

iniciativas ciudadanas, en las que los consumidores finales del mercado eléctrico
se han agrupado para autosatisfacer tales necesidades, y hacerlo en las mejores
condiciones de precio, de informacién y de calidad, anteponiendo el interés
colectivo y la satisfaccién de las necesidades comunes a toda idea de lucro o
beneficio particular®®.

De hecho, en Valencia se ha aprobado recientemente una modificacién de la
Ley de Cooperativas de la Comunitat Valenciana en materia de cooperativas
eléctricas, que determina que este tipo de entes tendrin la doble condicién
de mayoristas y minoristas, asi como capacidad para producir los bienes y
servicios que suministren a las personas socias. Adicionalmente, se ha inclui-
do el proceso de transformacién de asociaciones en cooperativas que, en
opinién de Vafié Vaiid, “puede tener efectos directos sobre las comunidades
energéticas creadas en forma de asociacién, en nuestra opinién se trata de
una medida que facilita la transformacién en cooperativas™’. Ello tiene sen-
tido si se observa el problema apuntado de la forma asociativa: el caricter
no mercantil de la misma y los limites legales para la actividad econémica,
unos limites que las cooperativas no tienen®®.

Por todo ello, tal y como apunta Falcén-Pérez, “se vislumbra un nuevo
modelo de cooperativa orientado hacia un interés general no solo hacia el
interés de sus miembros"®?, pues esta actividad ptblico-ciudadana implicaria
la institucionalizacién de su actividad en interés del piablico general aten-
diendo a esta necesidad administrativa. No obstante, este interés publico
que se persigue no deja de lado la participacién de los miembros del grupo,
tal y como acostumbra a hacer la Administracion en sus respuestas debido
a sus poderes de autotutela, sino que es un medio que permite garantizar
la participacién ciudadana, es decir, dar voz a los cooperativistas para que
puedan opinar sobre el rumbo de la actividad econémica’™. Esto es, preci-
samente, lo que buscan las directivas europeas.

66 Elisabet Conzéilez Pons y Cristina R. Grau Lépez, Las cooperativas de consumo eléctricas y
las comunidades encrgéticas, op. cit., pp. 46-47.

67 Maria José Vaié Vand, "Participacién publico-privada en la transicién energética a
través de comunidades energéticas en forma de cooperativas”, op. cil., pp. 266-267.

68 Elisabet Gonzélez Pons y Cristina R. Grau Lépez, Las cooperativas de consumo eléctricas y
las comunidades energéticas, op. cit., p. 49.

69 Carmen Esther Falcén-Pérez, "Las cooperativas energéticas como iniciativas emergentes
que luchan contra el cambio climéitico”, op. cit., p. 33.

70 1Ibid., p. 42.
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En idéntico sentido opina Gonzdlez Pons al entender las cooperativas
como la forma societaria que mds se aproxima a las caracteristicas que defi-
nen a las comunidades energéticas en las directivas europeas’’.

3.3. SOCIEDADES DE CAPITAL MIXTO

La posibilidad de que los entes locales creen sociedades de capital mixto no
es otra cosa sino la manifestacién del ejercicio de la iniciativa ptblica para el
desarrollo de actividades econémicas, segin lo dispuesto en el articulo 94
del TRRL"2. Sin embargo, corresponde analizar si dicha institucién juridica
puede servir para la constitucién de comunidades energéticas.

Al respecto debe sefialarse que el articulo 96 del TRRL prevé que “la
iniciativa de las entidades locales para el ejercicio de actividades econd-
micas, cuando lo sea en régimen de libre concurrencia, podrd recaer sobre
cualquier tipo de actividad que sea de utilidad publica y se preste dentro
del término municipal y en beneficio de sus habitantes”, por lo que en
principio las sociedades de capital mixto podrian ser un mecanismo para la
conformacién de comunidades energéticas, siempre y cuando se tome en
consideracién lo siguiente:

+ Lasociedad no puede ser integramente ptiblica ya que, por su propia
naturaleza, las comunidades energéticas se basan en la participaciéon
conjunta de entidades privadas, personas naturales y entes locales”®.

* Se debe asegurar la libre concurrencia y la igualdad de oportunidades
del capital privado desde el inicio del proceso de constitucién de la
sociedad™.

» Las actividades a desarrollar por la comunidad energética no pueden
resultar econémicamente rentables en términos de maximizacion de

71 Asi, entiende la autora que “la participacién abierta y voluntaria de la ciudadania;
que se posibilite abandonar la comunidad cuando se desee; que el control efectivo de
la entidad lo tengan lo socios o miembros o que se trate de una entidad en la que la
rentabilidad econémica no sea lo prioritario, aproximan esta nueva realidad a algunas
formas societarias, principalmente la cooperativa”. Véase Elisabet Conzilez Pons, "Las
comunidades energéticas en Europa”, op. cit., p. 61.

72  Asilo han reconocido Pilar Navarro Rodriguez, Comunidades energéticas en Espaiia, op. cit.,
p. 91; Joan Herrera y Pilar Navarro Rodriguez, "Las comunidades energéticas como
nuevo sujeto del derecho energético en Espaiia: Del falansterio a la transformacién”,
Anuario del Gobierno Local, n.° 1, 2021, p. 239.

73 Isabel Gonzilez Rios, “Las 'comunidades energéticas locales”, op. cit., p. 164.

74 Josep Ramon Fuentes i Casé, "La virtud estd en el término medio: las sociedades de
economia mixta. especial referencia al ambito local”, A&C - Revista de Direito Administra-
tivo & Constitucional, vol. 19, n.°. 76, 2019, pp. 17; Pilar Navarro Rodriguez, Comunidades
energélicas en Espafia, op. cit., p. 93.
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resultados, sino que deben perseguir el cumplimiento de los objetivos
para los que fue creada”, razén por la que Navarro Rodriguez pro-
pone que el modelo adecuado seria “optar por una sociedad limitada
sin dnimo de lucro subjetivo"7.

En este mismo sentido, Revuelta Pérez considera que, aunque es claro que una
sociedad mercantil de capital busca la obtencién de ganancias financieras,
si estas no se reparten entre sus socios o miembros, sino que se reinvierten
en las finalidades propias de la sociedad, la cual, ademds —en el caso de una
comunidad energética—, ha sido creada para la satisfaccién de un interés
general como lo seria la produccién de energias renovables, el objetivo
de lograr beneficios sin obtener ganancias financieras seria perfectamente
compatible”’.

Sobre ello, ademds, cabe apreciar la doctrina del Tribunal Supremo en
relacién con la creacién de empresas con capital ptblico, establecida en sen-
tencia 5279/1989, del 10 de octubre de 1989, en la que sujeta a una "doble
condicién de que la actividad empresarial que se vaya a desarrollar con la
empresa publica sea una actividad de indudable interés publico, apreciable
y apreciado en el momento de su creacién, y que, en el ejercicio de la acti-
vidad econémica empresarial de que se trate, la empresa publica se someta
sin excepcién ni privilegio alguno, directo o indirecto a las mismas reglas
de libre competencia que rigen el mercado”.

Ahora bien, respecto de este ultimo punto, la férmula de la sociedad de
capital mixta, como mecanismo para impulsar la conformacién de comu-
nidades energéticas en la que participen los entes locales, pudiera resultar
contradictoria con las reglas que la LBRL les impone a los entes locales al
momento de ejercer la iniciativa publica para el desarrollo de actividades
econdémicas, especificamente en lo que respecta al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera (arti-
culo 86.1, LBRL).

Y es que, si observamos lo dicho previamente, para que una sociedad de
economia mixta pueda convertirse en un instrumento idéneo para la con-
formacién de una comunidad energética, esta no deberia perseguir la
obtencién de beneficios financieros, sino de beneficios medioambientales,
econdémicos o sociales a sus socios o miembros, o a las zonas locales donde
opera, entonces ¢como lograria un ente local participar en una comunidad
energética que no genere beneficios financieros pero que atienda a los obje-
tivos de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad financiera?

75 lIsabel Gonzilez Rios, “Las 'comunidades energéticas locales”, op. cit., p. 166.
76  Pilar Navarro Rodriguez, Comunidades energéticas en Espaiia, op. cit., p. 91.

77 Inmaculada Revuelta Pérez, Comunidades energéticas y entidades locales, op. cit., p. 23.
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Si partimos de la definicién de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad

financiera contenidas en la Ley Orgdnica 2/2012, del 27 de abril, de Estabi-
lidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera” (LOSPSF), consideramos
que pudiera darse cumplimiento a dichos objetivos, siempre que en el expe-
diente de creacién de la sociedad de capital mixto se acredite lo siguiente:

78

79

80

¢ Que los beneficios medioambientales, econémicos o sociales que la

comunidad energética generaria para sus socios o miembros, y para
las zonas locales en las que opera, pueden generar un impacto positivo
en la gestién del presupuesto publico local. Por ejemplo, si la comuni-
dad energética logra la reduccién del costo la factura de electricidad
para sus miembros, eso tendrd un impacto positivo en su calidad de
vida, porque dispondrdn de mds recursos econémicos para cubrir sus
necesidades bdsicas y el municipio podria ver reducida la demanda
ciudadana de beneficios sociales que se tramiten ante el sistema de
servicios sociales. O, por otro lado, si la creacién de una comunidad
energética genera un incremento de puestos de trabajo en el municipio
o del nimero de empresas que se encuentran domiciliadas en el mis-
mo, esto tendria un impacto positivo en la recaudacién de impuestos
municipales que le permitiria a los entes locales contar con un mayor
presupuesto ptblico que les permita atender las demandas ciudadanas.

* Que existird un reparto equitativo de los riesgos entre todos los

miembros de la comunidad energética —atendiendo a la naturaleza y
la capacidad econémica de cada uno””— de forma tal que el municipio
o ente local no asuma la totalidad de los riesgos de la gestién de la
comunidad energética.

¢ Que el municipio, con la conformacién de la comunidad energética,

puede contribuir con los objetivos de la transicién energética en un
periodo de tiempo determinado®’.

* Que el abastecimiento energético de los entes locales puede resultar

beneficiado con la conformacién de una comunidad energética bajo la

De acuerdo con el articulo 3.2, "Se entenderd por estabilidad presupuestaria de las
Administraciones Piblicas la situacién de equilibrio o superévit estructural”; y segiin
el articulo 4.2, "Se entenderd por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar
compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los limites de déficit, deuda piblica
y morosidad de deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa

sobre morosidad y en la normativa europea”.

No se puede pretender que una persona natural que quiera ser socio de una comunidad
energética asuma la misma cantidad y tipo de riesgo que un ente local y una pyme. El
reparto deberd asegurar que todos los socios puedan responder segtin sus necesidades
y que el municipio no asumird todo el riesgo de la gestién.

Para ello deberan realizarse estudios a corto, mediano y largo plazo, en funcién de las
metas establecidas por la UE.
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figura de sociedad de capital mixto. Y es que, si bien dicho abasteci-
miento debe pasar por un procedimiento de licitaciéon de contrataciéon
publica con las estrictas caracteristicas en materia de competencia que
establece la Ley 9/2017, del 8 de noviembre, de Contratos del Sec-
tor Publico (LCSP), tal y como defiende la sentencia del Tribunal de
Justicia de la Unién Europea en su asunto C196/08, del 15 de octubre
de 2019, se podria realizar la adjudicacién directa del mencionado
abastecimiento a una comunidad energética bajo la figura in comento
siempre y cuando la seleccién de los socios o miembros se realice
mediante licitacién pidblica y garantizando las condiciones de no
discriminacién e igualdad de trato, y donde se verifiquen los criterios
técnicos, financieros, operativos y de gestién que deban prestarse®'.

Menos formalista se pronuncia Alonso Mas, quien considera que, si un ente
local participa de forma minoritaria en la conformacién de una comunidad
energética bajo la figura de una sociedad de capital mixto, no resultaria
aplicable lo previsto en el articulo 86.1 de la LBRL, siempre que se dedique
una actividad econémica de mercado, como, por ejemplo, la produccién de
energia para la venta o la prestacién en régimen de mercado de servicios
de recarga energética, puesto que —de acuerdo con la autora— la légica del
mercado deberia ser suficiente. Sin embargo, recomienda que se elabore
la memoria justificativa que exige el mencionado articulo 86.1 “para evitar
que la entrada de la entidad local en la sociedad pueda producir efectos
negativos sobre la competencia”®2.

3.4. CONSORCIOS

Los consorcios son entidades de derecho publico, con personalidad juridica
propia y diferenciada, creados por varias Administraciones puiblicas o entida-
des integrantes del sector ptblico institucional, entre si o con participacién
de entidades privadas, para el desarrollo de actividades de interés comin
a todas ellas dentro del dmbito de sus competencias. Estas organizaciones,
reguladas en el articulo 118 y siguientes de la Ley 40/2015, del 1.° de octubre,
de Régimen Juridico del Sector Pablico (LRJSP), podrian parecer una buena
alternativa en el caso de que lo que se busque sean agrupaciones munici-
pales con bajos recursos (ya sea econémicos o personales) para lograr una
organizacién sélida y sostenible en materia energética. Ello puede favorecer,

81 Josep Ramon Fuentes i Casé, “La pervivencia de la gestién indirecta de los servicios
ptiblicos locales tras la Ley de Contratos del Sector Ptiblico: Las sociedades de eco-
nomia mixta", Cuadernos de Derecho Local, vol. 39, n.” 50, 2021, p. 36.

82 Maria José Alonso Mas, Comunidades energéticas y entes locales, op. cit., p. 15.
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como se comentaba, el aumento de empleos y el ahorro de esas pequefias
comunidades que conforman la "Espafia vaciada”.

La técnica del uso de las comunidades energéticas intermunicipales obe-
dece, en gran medida, al principio de lealtad institucional que, en el dmbito
local, estd instaurado en el articulo 55 y siguientes LRBRL. Asi, este meca-
nismo se establece sobre el principio de cooperacién interadministrativa y,
fundamentalmente, en la necesidad de mejorar la eficiencia de la gestién
publica, siempre y cuando sea posible cumplir con la estabilidad y sosteni-
bilidad financiera (articulos 57.2 y 57.3, LBRL). Se entiende que es necesaria
una relacién pacifica y cooperativa entre los distintos poderes publicos en
todo caso, pues lo contrario puede suponer una traba para lograr los objeti-
vos marcados que, en este caso, serian aquellos propios de las comunidades
energéticas, asi como un riesgo para la propia eficacia administrativa®?.

El consorcio, como puntos favorables de acuerdo con los principios
rectores comentados, no posee dnimo de lucrarse, aunque formen parte
de él empresas privadas (articulo 120.3, LRJSP) y cuenta con un derecho de
separacion del consorcio (articulo 126, LRJSP). Ahora bien, existen diversos
problemas con este tipo organizativo para con la definicién y principios de
las CER y las CCE. En primer lugar, la normativa que los regula no permite
la participacién de personas fisicas como si se prevé para las comunidades
energéticas®®, ya que el consorcio es un ente primordialmente interadmi-
nistrativo, por lo que aparta al ciudadano del foco protagonista para situar
a las Administraciones ptblicas®®*. En segundo lugar, porque la adscripcién
del consorcio a una de las Administraciones publicas que participe en el
mismo lo somete a un fuerte régimen de control presupuestario y contable
por parte del ente local®; y en tercer lugar, porque el régimen de salida del
personas asi como al disolucién del consorcio es muy distinto, por ejemplo,
al derecho de los socios y miembros de las CCE a salir de las mismas.

Ahora bien, ello no inhabilita por completo su uso para el despliegue
de CCE intermunicipales, pues es posible crear consorcios paralelos a las
comunidades energéticas para la gestién de los bienes municipales que
puedan llegar a ser utilizados en una de las férmulas anteriores de gestién,

83 Carlos Gonzélez-Antén Alvarez, Los convenios interadministrativos de los entes locales, Madrid:
Editorial Montecorvo, 2002, pp. 2-12.

84 Pilar Navarro Rodriguez, Comunidades energéticas en Espaiia, op. cit., p. 82.

85 Tanto es asi, que las personas fisicas no pueden formar parte, por si mismas, de los
consorcios, sino tinicamente las empresas privadas. Véase Isabel Conzilez Rios, “Las
‘comunidades energéticas locales™, op. cil., pp. 158-160.

86 Federico Castillo Blanco, "La nueva regulacién de los consorcios ptiblicos: interrogan-

tes y respuestas sobre el régimen juridico de su personal”, Revista Vasca de Administracién
Piblica, n.° 99-100, 2014, pp. 897.
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pero siendo estos (bienes municipales) sometidos a las normas de estabili-
dad financiera y presupuestaria, de acuerdo con el articulo 122 de la LRJSP.

CONCLUSIONES

Aunque sin duda parece que la férmula 6ptima para encauzar una comunidad
energética sea la cooperativista, ello no impide juridicamente que puedan
adoptarse otros sistemas de organizacién. La importancia para calificar a una
entidad juridica como "comunidad energética” vendrd dada por sus estatutos
o su documento de creacién, donde deberin aparecer plasmados los requi-
sitos caracteristicos de las CER o de las CCE, mas no por su configuracién
externa®”. Al final, la importancia de la férmula no es tan relevante como
los resultados que se obtengan, siempre y cuando se respeten estos princi-
pios democriticos y participativos. De todos modos, tanto a nivel prictico
como tedrico, la respuesta estd clara y, como se observa, algunos legislado-
res autonémicos tienen sus propias preferencias como el caso valenciano,
con una modificacién legal que claramente aventaja al régimen cooperativo
por encima del asociativo. Si bien no hay obligaciones juridicas expresas, es
cierto que existe una tendencia clara en todo el dmbito energético hacia la
organizacién de cooperativas para el abastecimiento energético (mediante
autoconsumo o suministro) y la prestacién de otros servicios energéticos
(como la recarga de vehiculos eléctricos y su uso compartido).

La misién de los entes locales no debe ser solo para el fomento de estas
entidades, sino que tienen la obligacién institucional de actuar como catali-
zadores del progreso en la transicién energética®®. Es decir, los ayuntamien-
tos deben, en primer lugar, implicarse en la creacion de estas entidades de
proximidad por su propio interés y por el de los vecinos; y en segundo lugar,
servir como un lugar al que los ciudadanos puedan acudir con sus problemas
o ideas, y actuar como un instrumento que focalice esa comunidad basada
en la energia. Deben tener, en definitiva, una funcién de impulso econémico

87 Maria José Vaiié Vaié, "Participacién piblico-privada en la transicién energética a
través de comunidades energéticas en forma de cooperativas”, op. cit., p. 257.

88 De tal opinién es también Presicce, quien observa que "el Ayuntamiento esta llama-
do a actuar como agente ejemplificador. La regulacién municipal debe incentivar la
implantacién de las instalaciones de autoconsumo con energia solar fotovoltaica en el
ambito municipal, sobre todo en cubiertas de edificios, y permitir el desarrollo de la
generacion eléctrica distribuida en todo el término municipal”. Véase Laura Presicce,
"Las competencias de los ayuntamientos para impulsar el autoconsumo fotovoltaico en
el sector doméstico: especial referencia a Catalufia”, Revista de Investigacoes Conslitucionais,
vol. 8, n.° 1, 2021, pp. 91-92.
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y social®. En sentido similar opina Gonzilez Rios, quien determina que “el
impulso y direccién en la creacién y funcionamiento de este tipo de enti-
dades debe corresponder al municipio"?, por lo que les corresponderd a los
entes locales tener un papel mds activo en la conformaciéon de comunidades
energéticas, cosa que no parece estar ocurriendo en la prictica, donde buena
parte de las comunidades creadas han sido por iniciativa de los ciudadanos
o incluso del sector privado?'.

El ayuntamiento que desee impulsar las comunidades energéticas motu
proprio deberd valorar las funciones de las CER y las CCE para decidir qué
sistema permite alcanzar los objetivos que se han planteado para contribuir
a una transicién energética justa y equitativa. No obstante, deben tener en
cuenta el limite territorial de las CER, que debe situarse en la proximidad de
sus socios o miembros, siendo una caracteristica que las CCE no tienen que
cumplir. Por ello, dependiendo del tamafio del municipio y sus recursos, si lo
que necesita es una agrupacion de administraciones locales para poder llevar
a cabo el proyecto, es posible que les interese mds la constituciéon de una
CCE, que, vistas las diferencias entre ambos conceptos, no supondria nin-
gln tipo de problema pues al final los principios y objetivos son los mismos.
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